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1) ANTECEDENTES. 

La Sociedad Mercantil denominada EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS EL MERIDIANO 

S.A.U., con CIF A 38491908, fue constituida por acuerdo del Pleno del Excmo. Cabildo 

Insular de El Hierro, en sesión celebrada con fecha 27 de noviembre de 1997. Su Estatuto 

fue modificado por acuerdo del Pleno en sesiones de fecha 27 de marzo y 29 de abril de 

1998, concretamente en lo dispuesto en los artículos 14, 15 y 25. 

Durante el ejercicio 2018 y a propuesta de la Presidencia, en sesión ordinaria celebrada el 

29 de agosto de 2018, sobre MODIFICACIÓN ESTATUTOS DE LA EMPRESA INSULAR DE 

SERVICIOS EL MERIDIANO S.A.U., “El Pleno del Excmo. Cabildo Insular”, en sesión ordinaria 

celebrado el día 3 de septiembre de 2018, acuerda “ratificar favorablemente la 

mencionada propuesta”, para su adaptación a la normativa vigente, publicada con 

posterioridad a su aprobación”, invocándose como disposiciones legales de aplicación: 

• Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildo Insulares (Art.80.2) 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local (Art.85 y Art.85 

ter.) 

• Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de junio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

• Decreto de 17 de junio de 1955, (BOE» núm. 196, de 15/07/1955) por el que se 

aprueba el Reglamento de Servicios de la Corporaciones Locales (Art. 89 al 94). 

• Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento 

de Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de la Entidades Locales 

(ROF). 

• Reglamento Orgánico de la Corporación, de 24/01/2017 BOC-93 de 23/02/2017) – 

Modf. (BOC -93 de 15/5/2018) 

• Ley 7/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, en lo relativo a 

Encomiendas de Gestión o encargos a medios propios (Art, 4,6.3 y 32 de la 

Disposición Transitoria Cuarta). 
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2) OBJETO SOCIAL. 

El objeto social de la Empresa EIS MERIDIANO viene regulado en el artículo 2 de sus 

estatutos y establece textualmente lo siguiente: 

“La Empresa Insular de Servicios El Meridiano S.A.U. tiene por objeto la gestión y explotación de 

establecimientos, instalaciones, centros y servicios de carácter turístico, patrimonial, histórico y artístico, 

servicios culturales, agrícolas, ganaderos y los de medioambiente, así como cualquier otro que, relacionado 

con los anteriores, no desvirtúe la esencia de los mismos”. 

3) CARÁCTER DE MEDIO PROPIO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE EL HIERRO. 

La Empresa Insular de Servicios El Meridiano, S.A.U., es una sociedad mercantil de derecho 

privado, constituida con la forma de Sociedad Anónima y que pertenece íntegramente al 

Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, por lo que este ente ostenta sobre MERIDIANO un 

control análogo al que tiene sobre sus servicios. 

El artículo 5 de los estatutos de la Empresa EIS MERIDIANO determina su carácter de medio 

propio y servicio técnico de la Corporación Insular en donde se establece textualmente lo 

siguiente: 

“El Cabildo Insular de El Hierro es propietario exclusivo de todas las acciones representativas del capital social, 

por lo que ostenta sobre la Sociedad un control análogo al que tiene sobre sus servicios, ésta tendrá el 

carácter de medio propio y servicio técnico de aquella Corporación Insular quien le podrá encomendar 

cualesquiera actividades comprendidas o relacionadas con su objeto social, de acuerdo con el sí La 

encomienda se efectuará expresamente por el órgano competente del Cabildo Insular. 

La actividad material, técnica o de servicios que se le encomiende, incluyendo, en su caso, la forma o 

condiciones de su prestación. 

Plazo de vigencia de la encomienda y fecha de su inicio; pudiendo aquel plazo, en su caso, ser prorrogado por 

decisión del órgano competente del Cabildo Insular. 

Cantidad que se le transfiera para su ejecución, y, en su caso, las anualidades en que se financie con sus 

respectivas cuantías, incluyendo los gastos de gestión a percibir por la Sociedad. 

La encomienda se extinguirá por el transcurso del plazo de vigencia de esta, o, en su caso, de su prórroga o 

prórrogas y en aquellos otros casos en que el órgano competente de la Corporación Insular así lo acuerde. 
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En todo caso, esta Sociedad no podrá participar en licitaciones públicas convocadas por el Cabildo Insular de 

El Hierro, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de la 

prestación objeto de estas. 

Se excluye del régimen de la Encomienda las actuaciones puntuales relacionadas con el giro o tráfico de la 

empresa”. 

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 5 de los Estatutos la pertenencia íntegra 

al Excmo. Cabildo Insular de El Hierro determina también la categorización de MERIDIANO 

como medio propio del ente insular y, en consecuencia, que este le podrá encomendar 

cualesquiera actividades comprendidas o relacionadas con su objeto social. 

La empresa de conformidad con su objeto, ha venido llevando a cabo servicios 

relacionados con el ámbito de las competencias atribuidas al Cabildo Insular, en materia 

de promoción turística, al amparo de lo dispuesto en el artículo 85.2.A) d) de la Ley 7/85, 

de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, como forma de gestión directa a través de 

SOCIEDAD MERCANTIL Local, cuyo capital social sea de titularidad pública, mediante la 

figura de Encomienda de Gestión, interadministrativa contemplada en el derogado 

artículo 15 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y actualmente 

regulada en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público. 

Desde el año 2018 la gestión de los mencionados centros no se ha adecuado como 

Encargos a Medio Propio Personalizado conforme a la Ley de Contratos del Sector Publico 

9/2017, Art. 32 y Disposición Transitoria 4ª. Se ha prestado el servicio anualmente y sin 

interrupción hasta la actualidad sin más soporte que las prórrogas de facto de los encargos 

formalizados en 2015 y sin el soporte administrativo adaptado a los requisitos operados 

por la LCSP, con la salvedad del Encargo a Medio Propio Personificado, en la gestión de los 

Centros y Servicios dependientes del Área de Medio Ambiente, Residuos y Reciclaje, 

Seguridad y Emergencias del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, “Servicio de apoyo 

Técnico Reserva de la Biosfera y Geoparque de El Hierro y gestión de sus centros”. 
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Por esta razón, el pasado 6 de mayo de 2024, se aprobó en un Consejo de Administración, 

la relación de tarifas aplicables a los encargos a medio propio que permite la aprobación 

de los siguientes expedientes. 

4) ENCARGOS A MEDIO PROPIO  

La Empresa Insular de Servicios MERIDIANO ha llevado a cabo los siguientes encargos: 

A) ACTOS DE LA LXXI BAJADA Y SUBIDA DE LA VIRGEN DE LOS REYES CORRESPONDIENTES 

AL AÑO 2025. 

El encargo a la empresa Meridiano tiene por objeto la participación en la organización de: 

• Actos culturales, folclóricos y sociales. 

• Agua en la bajada y subida. 

• Banderas de los grupos de bailarines 

• Gestión de los puntos de información turística e histórica de La Bajada. 

Para ello, la empresa aporta los medios materiales y técnicos de que dispone, que están 

enfocados principalmente en la gestión turística y cultural de la Isla de El Hierro, así como 

en la participación en la organización de otros eventos de importancia turística insular 

De la mera apreciación de las diferentes actuaciones a realizar se desprende que estamos 

ante prestaciones de muy distinta naturaleza, pero que deben ser realizadas de forma 

coordinada o armónica para garantizar la coherencia cultural, artística, turística e histórica 

de la Bajada. 

B) RESERVA DE LA BIOSFERA. 

A través del presente encargo se pretenden aprovechar los medios materiales y técnicos 

de MERIDIANO para que el Excmo. Cabildo Insular pueda desarrollar las siguientes 

actuaciones: 

1. Difundir los atractivos turísticos y medioambientales de El Hierro. 

2. Promocionar y poner en valor la Reserva de la Biosfera de El Hierro, su patrimonio 

natural y cultural, sus atractivos turísticos y la diversidad que alberga. 
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3. Promover actitudes y comportamientos individuales y colectivos entre los 

residentes y visitantes para la conservación de la diversidad y la sostenibilidad del 

territorio insular y especialmente de los ecosistemas y Espacios Naturales 

protegidos que alberga. 

4. El fomento de la educación ambiental y de los valores de la sostenibilidad del 

territorio. 

5. Amparar y resaltar el valor del patrimonio natural, etnográfico, arqueológico y 

sociocultural herreño de naturaleza material o inmaterial. 

6. Fomentar y poner en relación el crecimiento local desde el punto de vista 

socioeconómico, así como del emprendimiento, con un modelo de desarrollo 

sostenible alineado con los ODS 2030 y comprometido con la conservación de los 

Espacios Naturales. 

7. Dinamización de actividades económicas compatibles con la Reserva de la Biosfera, 

especialmente en el sector turístico y los sectores agrícola, pesquero y ganadero, 

con productos de alto valor añadido. 

8. La mejora de la oferta y la calidad del turismo sostenible promoviendo un turismo 

de naturaleza y ecológico. 

9. Amparar y promocionar los productos y servicios de artesanos y empresas locales 

comprometidas con los valores de la Reserva de la Biosfera. 

10. Crear concienciación sobre el cambio climático, mitigarlo y ayudar a adaptarnos a 

sus consecuencias. 

11. Promover estudios, trabajos e investigaciones que sirvan de apoyo para aumentar 

el conocimiento de la isla, la puesta en valor del patrimonio natural y su 

conservación. 

12. Desarrollar actividades educativas con el fin de difundir el patrimonio natural, 

cultural y etnográfico que alberga la Isla, así como para crear concienciación 

ambiental y fomentar entre los alumnos el interés por las Ciencias de la Tierra. 
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13. La colaboración con el Geoparque en la conservación del patrimonio natural y en 

la consecución de otros objetivos comunes, aprovechando las sinergias que existen 

entre ambas entidades amparadas por La UNESCO. 

14. Ofrecer la asistencia técnica necesaria para mantener la condición del título de 

Reserva de la Biosfera otorgada por la UNESCO. 

15. Impulsar la colaboración con otros Espacios Naturales Protegidos de la Red Canaria 

y a nivel Nacional. 

C) GEOPARQUE. 

A través del presente encargo se pretenden aprovechar los medios materiales y técnicos 

de MERIDIANO para que el Excmo. Cabildo Insular pueda desarrollar las siguientes 

actuaciones: 

1. Difundir los atractivos turísticos y medioambientales de El Hierro. 

2. Promocionar y poner en valor el Geoparque de El Hierro, su patrimonio geológico, 

natural y cultural, sus atractivos geoturísticos y la geodiversidad que alberga. 

3. Promover actitudes y comportamientos individuales y colectivos entre los 

residentes y visitantes para la conservación de la geodiversidad y la sostenibilidad 

del territorio insular y especialmente de los ecosistemas y Espacios Naturales 

protegidos que alberga. 

4. El fomento de la educación ambiental y de los valores de la sostenibilidad del 

territorio a través de la filosofía Geoparque. 

5. Amparar y resaltar el valor del patrimonio natural, etnográfico, arqueológico y 

sociocultural herreño de naturaleza material o inmaterial que englobado el 

Geoparque. 

6. Fomentar y poner en relación el crecimiento local desde el punto de vista 

socioeconómico, así como del emprendimiento, con un modelo de desarrollo 

sostenible alineado con los ODS 2030 y comprometido con la conservación de los 

Espacios Naturales y en concreto, con la puesta en valor del patrimonio geológico. 

7. Dinamización de actividades económicas compatibles con el modelo de geoparque, 

especialmente en el sector turístico y los sectores agrícola, pesquero y ganadero, 

con productos de alto valor añadido. 

8. La mejora de la oferta y la calidad del turismo sostenible promoviendo un turismo 

de naturaleza y ecológico, especialmente el geoturismo y el turismo cultural. 
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9. Formar e integrar a la comunidad local y empresas en la filosofía y valores del 

Geoparque, fomentando su participación en la toma de decisiones sobre las 

actividades del Geoparque. 

10. Amparar y promocionar los productos y servicios de artesanos y empresas locales 

comprometidas con los valores del Geoparque. 

11. Fomentar el uso responsable y sostenible de los recursos naturales que alberga el 

Geoparque, y en especial impulsar el uso de energías verdes en su territorio. 

12. Crear concienciación sobre el cambio climático, mitigarlo y ayudar a adaptarnos a 

sus consecuencias. 

13. Informar y mitigar de los riesgos geológicos que amenazan a la población del 

Geoparque, especialmente aquellos vinculados con el vulcanismo. 

14. Promover estudios, trabajos e investigaciones que sirvan de apoyo para aumentar 

el conocimiento geológico de la isla, la puesta en valor del patrimonio geológico y 

su conservación. 

15. Desarrollar actividades educativas con el fin de difundir el patrimonio geológico, 

cultural y etnográfico que alberga el Geoparque, así como para crear 

concienciación ambiental y fomentar entre los alumnos el interés por las Ciencias 

de la Tierra. 

16. La colaboración con la Reserva de la Biosfera de El Hierro en la conservación del 

patrimonio natural y en la consecución de otros objetivos comunes, aprovechando 

las sinergias que existen entre ambas entidades amparadas por La UNESCO. 

17. Promover la colaboración con otros miembros de la Red Mundial y Europea de 

Geoparques, especialmente los pertenecientes al Foro Español de Geoparques, 

con el objetivo de cooperar e intercambiar buenas prácticas y aprendizaje, así 

como de exportar las buenas prácticas herreñas en materia de sostenibilidad social, 

económica y ambiental. 

18. Gestionar, coordinar y establecer la comunicación con el Órgano Gestor del 

Geoparque de El Hierro. 

19. Ofrecer la asistencia técnica necesaria para superar de forma exitosa las 

revalidaciones del título de Geoparque realizadas por la comisión de la UNESCO. 

20. Impulsar la colaboración con otros Espacios Naturales Protegidos de la Red Canaria 

y a nivel Nacional. 
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D) UNIDAD DE PROMOTORES Y DINAMIZADORES. 

A través del presente encargo se pretenden aprovechar los medios materiales y técnicos 

de MERIDIANO para que el Excmo. Cabildo Insular pueda desarrollar las siguientes 

actuaciones: 

1. Promoción del Destino: participación en ferias, eventos promocionales y congresos 

nacionales e internacionales para la promoción de la Isla de El Hierro como destino 

turístico; establecimiento de relaciones con tour operadores, agencias de viaje y 

otros actores del sector turístico para fomentar la inclusión de El Hierro en sus 

ofertas; y colaboración en la elaboración y distribución de material promocional, 

tanto físico como digital, que resalte los atractivos turísticos de la isla. 

2. Dinamización del Sector: diseño y coordinación de actividades de dinamización 

turística en la isla, incluyendo eventos culturales, deportivos y gastronómicos, que 

atraigan tanto a turistas como a residentes; gestión y acompañamiento de visitas 

de familiarización (FAM trips) y viajes de prensa (Press trips), en relación con El 

Hierro Film Commission, proporcionando a los participantes una experiencia 

completa y personalizada del destino; y desarrollo y mantenimiento de relaciones 

con los medios de comunicación, bloggers e influencers para asegurar una 

cobertura mediática favorable de los eventos y atractivos de la isla. 

3. Coordinación del contenido de la oferta turística de la isla. 

4. Generación y gestión del contenido multimedia, online y offline, para aumentar la 

visibilidad del destino, incluyendo el monitoreo y análisis de la presencia digital de 

la isla, así como el desarrollo de campañas de marketing. 

5. Negociación de Acuerdos con agentes del sector turístico y entidades públicas y 

privadas relacionadas. 

 

E) EL ALMA DE MI TIERRA. 

A través del presente encargo se pretenden aprovechar los medios materiales y 

técnicos de MERIDIANO para que el Excmo. Cabildo Insular pueda desarrollar las 

siguientes actuaciones: 
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1. -Análisis del mercado de productos y productores locales de la Isla (quesos, 

mieles, vinos, cultivos agrícolas, especies pesqueras, etc.). 

2. -Análisis y diagnóstico del compromiso de los establecimientos de 

restauración y hosteleros, así como de alimentación (retail), en general, con el 

producto local. 

3. -Creación de Marca de garantía: “Elaborado en El Hierro” y “Producto herreño” 

4. -Campaña de concienciación al sector primario y de servicios turísticos sobre 

la importancia del impulso y uso de producto local. Y al sector hostelero y 

gastronómico, refuerzo de la importancia de la recuperación del recetario 

tradicional. 

5. -Análisis y elaboración de propuesta de nuevos productos turísticos (rutas eno 

y agroturísticas y pesca artesanal).  

 

5) RESUMEN ENCARGOS A MEDIO PROPIO DURANTE EL EJERCICIO 2025. 

En el ejercicio 2025, la empresa EIS MERIDIANO ha llevado a cabo ha recibido los siguientes 

encargos: 

ENCARGOS RECIBIDOS 2025 IMPORTES 

BAJADA DE LA VIRGEN DE LOS REYES 1.680.167,07€ 

RESERVA DE LA BIOSFERA 82.983,46€ 

GEOPARQUE 31.546,53€ 

UNIDAD DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN 22.085,86€ 

EL ALMA DE MI TIERRA 25.731,44€ 

TOTAL 1.842.514,36€ 
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6) RESUMEN ENCARGOS A MEDIO PROPIO DURANTE EL EJERCICIO 2026. 

De cara al ejercicio 2026 a través de la modalidad de Encargo a Medio Propio Personificado 

se pretende encomendar a la I.E.S El Meridiano SAU la Gestión del Servicio de: 

ENCARGOS PLANIFICADOS PARA 2026 IMPORTES 

GEOPARQUE 83.439,07€ 

RESERVA DE LA BIOSFERA 165.966,91€ 

MANTENIMIENTO DE MIRADORES Y ESPACIOS 

PÚBLICOS 

116.404,80 € 

UNIDAD DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN 172.054,28€ 

TOTAL 537.865,06€ 

 

 

Para este ejercicio 2026, se contempla la posibilidad de llevar a cabo el siguiente 

encargo: 

• UNIDAD DE MANTENIMIENTO DE SENDEROS Y ESPACIOS PÚBLICOS. Se trata de 

una unidad que se va a encargar del cuidado, limpieza y mantenimiento de 

senderos y espacios públicos de la isla como miradores. Esta unidad también se 

corresponde con un encargo a medio propio, desde el Excmo. Cabildo Insular de El 

Hierro.  El objetivo de esta unidad es el apoyo y en el cuidado de nuestro entorno, 

junto con Medio ambiente, para así hacerlo más accesible y mejorar nuestra 

imagen con los visitantes.  Se trata de una unidad compuesta por 1 capataz y entre 

2 o 3 peones, dotados con su material y vehículos correspondientes, para realizar 

su trabajo.  
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7) OBJETIVOS GENERALES Y ECONÓMICOS DE LA EMPRESA PARA EL 2026. 

La sociedad cumple fielmente con el objeto definido en el artículo dos de sus Estatutos 

que no es otro que la gestión y explotación de establecimientos, instalaciones, centros 

y servicios de carácter turístico, patrimonial, histórico y artístico y en ese ámbito, presta 

determinados servicios siendo destacables: 

A) CENTROS DE NFORMACIÓN TURÍSTICA Y OFICINAS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA 

La empresa EIS MERIDIANO gestiona en la actualidad los siguientes Centros Turísticos: 

ECOMUSEO DE GUINEA 

CASA DE LAS QUINTERAS 

CENTRO DE INTERPRETACIÓN GEOPARQUE 

EL ÁRBOL GAROÉ 

EL HIERRO RESERVA DE LA BIOSFERA 

CENTRO DE INTERPRETACIÓN GEOLÓGICO 

EL JULAN PARQUE CULTURAL 

 

Además, gestiona 2 oficinas de información turística: 

LA OFICINA DE INFORMACIÓN TURÍSTICA DE VALVERDE 

LA OFICINA DE INFORMACIÓN DEL AEROPUERTO DE LOS CANGREJOS 

 

Así bien, a través de las oficinas de información y de los Centros Turísticos, se trabaja 

para transmitir y difundir los atractivos turísticos, patrimoniales y medioambientales de 

la isla de El Hierro, además de poner en relación el concepto de desarrollo local de un 

territorio desde el punto de vista socioeconómico, con la conservación de un espacio 

natural y en concreto, con la puesta en valor del patrimonio geológico y cultural. 
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Para el ejercicio 2026, en lo que a los Centros Turísticos se refiere, se ha planificado la 

mejora de los servicios que se ofrecen a los clientes en base a: 

• Formar y cualificar a los trabajadores. 

• Mejorar el contenido de los centros. 

• Mejorar la accesibilidad de los centros. 

• Mejor eficiencia en la organización del personal. 

• Aumentar la oferta de rutas y visitas en varios centros. 

• Potenciar los Centros Turísticos como puntos de venta de producto local. 

Por otro lado, se está trabajando en que nuevos lugares de interés turístico se sumen a 

la gestión de Meridiano. 

Se estima que para el ejercicio 2026, la Empresa Meridiano SAU generé a través de 

los Centros Turísticos y oficinas de información, una cifra de negocios aproximada de 

378.617,02 euros.   

 

B) EL RESTAURANTE MIRADOR DE LA PEÑA  

Patrimonio emblemático y bien de interés cultural, siendo uno de los puntos turísticos 

más visitados de la isla. Como sabemos, se ha producido un cambio de dirección en la 

gestión del restaurante, lo que ello implica el impulso de un nuevo proyecto en la Peña 

que conlleva un cambio de imagen y de servicios. 

Se está trabajando en un cambio de carta, se está formando al personal para dar un 

nuevo concepto para convertir su cocina en un punto de referencia de la cocina 

tradicional herreña. Se busca conectar con los residentes a través del producto local 

para así contribuir con la economía circular de la isla. También se está trabajando para 

mejorar los servicios que se ofrecen en lo que a la realización de eventos se refiere y el 

trato con grupos procedentes de los cruceros. 
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Se estima que para el ejercicio 2026, la Empresa Meridiano SAU generé a través del 

Restaurante Mirador de la Peña, una cifra de negocios de 529.129,96 euros.  

 

C) HOTEL BALNEARIO POZO DE LA SALUD 

El Hotel Balneario Pozo de la Salud es el único balneario de Canarias, una marca que 

debemos potenciar y poner en valor. Desde la dirección de la empresa se ha trabajado 

en organizar un mejor funcionamiento de la estructura orgánica del hotel, a través de: 

• Un cambio en la dirección en el hotel que implique liderazgo. 

• Aprobación de unos manuales de procedimiento en cada una de las áreas. 

• Cambio en la gestión de la cocina a través de la organización de inventarios, 

pedidos y cartas. 

• Control en los procedimientos de compras. 

• Cierres de contratos con tour operadores y empresas del ámbito turístico.  

• Mejorar los sistemas digitales del hotel.  

• Apertura del restaurante a usuarios externos. 

• Potenciar la promoción del área de bienestar y spa. 

• Elaborar una nueva carta del restaurante, siendo una carta más acorde con su 

condición de Balneario. 

• Promocionar y mejorar el servicio de cafetería y terraza. 

 

Se estima que para el ejercicio 2025, la Empresa Meridiano SAU generé a través del 

Hotel Balneario Pozo de la Salud, una cifra de negocios de 960.339,17 euros 
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8)RESUMEN DE RENTAS PREVISIBLES PARA EL EJERCICIO 2026. 

INGRESOS EN CENTROS TURÍSTICOS 378.617,02 EUROS 

INGRESOS EN EL RESTAURANTE 

MIRADOR DE LA PEÑA 

529.129,96 EUROS 

INGRESOS EN EL HOTEL BALNEARIO 

POZO DE LA SALUD 

960.339,17 EUROS 

INGRESOS POR LA UNIDAD DE 

PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN 

172.054,28 EUROS 

INGRESOS POR LA UNIDAD DE 

MANTENIMIENTO DE SENDEROS Y 

ESPACIOS PUBLICOS 

116.404,80 EUROS 

GESTIÓN DE LA RESERVA DE LA 

BIOSFERA 

165.966,91 EUROS 

GESTION DEL GEOPARQUE 83.439,07 EUROS 

TOTAL  EUROS 

 

9) MODIFICACIÓN DEL ORGANIGRAMA 

Por otro lado, se estima necesaria la modificación del actual organigrama de la Empresa 

ya que, con el personal actual de la empresa, no se puede gestionar de forma eficiente 

todos los servicios que se prestan además de que dificulta la toma de decisiones, desde 

la gerencia y la presidencia. Estimamos que es necesario la creación de un bloque 

administrativo fuerte, compuesto por: 

• El Contable 

• Directora de Recursos Humanos 

• Director de Compras 
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• Directora de Calidad. 

Por otro lado, es necesario, de dotar de personal suficiente para el correcto  

 

 

funcionamiento de los encargos a medio propio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10) OTROS OBJETIVOS Y CONCLUSIONES: 

Desde Meridiano se está trabajando en desarrollar diferentes acciones para mejorar la 

eficiencia del funcionamiento de la misma a nivel interno. En concreto se está hablando 

de:  

1) ACTUALIZAR LAS TARIFAS PARA ENCARGOS A MEDIO PROPIO. 

Recientemente se aprobó, en un consejo de administración, un cuadro tarifario para los 

encargos a medio propio. Este hecho nos permite ser más precisos en las cuantías 
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económicas de los encargos a medio propio y obtendremos mejores resultados 

económicos. 

2) REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE MERIDIANO. 

Se está trabajando en el expediente de reforma de los estatutos para definir y ampliar 

el objeto social de la empresa. El propio nombre de MERIDIANO, nos define como 

EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS. Quizás los ciudadanos relacionan a la empresa con el 

sector turístico, pero creemos que podemos prestar otros servicios que no estén 

contemplados en el sector turístico. 

4) LICITACIONES. 

Se están llevando a cabo licitaciones en la Empresa y se planea la aprobación de un 

manual de instrucciones internas para la contratación.  

CONCLUSIÓN 

Se estima un aumento en la cifra de negocios de la empresa, todo ello propiciado por la 

ejecución, por parte del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, de los encargos a medio 

propio. Por otro lado, se va a dotar a la empresa con más recursos personales para poder 

desarrollar, de forma eficiente todos los servicios que se van a encargar. Además, se va 

a trabajar en prestar un servicio más eficiente y de mejor calidad. Por ello se estima un 

aumento considerable en la cifra de negocios. 

CIFRA DE NEGOCIOS EJERCICIO 2026 2.405.951,20 EUROS 

 



2026

CPYG

   REAL 2024 ESTIMACIÓN 2025 PREVISIÓN 2026

1.560.562,50 3.071.203,74 2.405.951,20

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

-345.486,12 -355.091,32 -364.963,56

378,83 0,00 0,00

-2.948.730,44 -3.439.517,10 -3.697.026,66

-741.620,66 -1.888.475,34 -821.409,24

-29.767,15 -42.717,22 -55.667,31

76.876,80 76.876,80 76.876,80

0,00 0,00 0,00

250,00 0,00 0,00

-2.427.536,24 -2.577.720,44 -2.456.238,77

0,00 0,00 0,00

-2.427.536,24 -2.577.720,44 -2.456.238,77

-2.427.536,24 -2.577.720,44 -2.456.238,77

-2.427.536,24 -2.577.720,44 -2.456.238,77

12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIO

12.a.SUBVENCIONES CONCEDIDAS Y TRANSFERENCIAS 
REALIZADAS POR LA ENTIDAD

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN

6. GASTOS DE PERSONAL

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                      ESTADO 
DE PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS PREVISIONAL

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS  Y 
EN CURSO DE FABRICACIÓN

A) OPERACIONES CONTINUADAS

1.  IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIV O

A.4.) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
OPERACIONES CONTINUADAS (A.3 +20)

21. RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
OPERACIONES INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS

17. DIFERENCIA DE CAMBIO
18. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS

20. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

19. OTROS INGRESOS Y GASTOS DE CARÁCTER FINANCIERO

A.2.) RESULTADO FINANCIERO

4. APROVISIONAMIENTOS

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO

13. OTROS RESULTADOS

A.1.) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 

14. INGRESOS FINANCIEROS

15. GASTOS FINANCIEROS

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS

10. EXCESOS DE PROVISIONES

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO

  A.5)    RESULTADO DEL EJERCICIO  (A.4+21)

A.3.) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2)



                           

2026

PAIF 

ACTIVO REAL 2024
ESTIMACIÓN 

2025
PREVISIÓN 2026

  A) Activo no Corriente 134.311,10 187.872,29 217.521,13

    I. Inmovilizado Intangible 14.459,90 26.975,91 31.245,44

    II.Inmovilizado material 110.351,20 151.396,38 176.775,69

    III.Inversiones Inmobiliarias 0,00 0,00 0,00

    IV.Inversiones Empresas del Grupo y AsocIadas  a L/P 0,00 0,00 0,00

    V.Inversiones Financieras a L/P 9.500,00 9.500,00 9.500,00

    VI.Activos por Impuesto Diferido 0,00 0,00 0,00

    VII. Deudores comerciales no corrientes 0,00 0,00 0,00

  B) Activo Corriente 839.568,21 502.976,86 443.695,04

    I.Activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00 0,00 0,00

    II.Existencias 54.268,13 54.301,48 56.202,03

    III.Deudores Comerciales y otras cuentas a cobrar 50.317,79 267.920,11 208.837,07

       1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios 45.474,42 267.920,11 208.837,07

       3. Deudores Varios 4.843,37 0,00 0,00

       4. Personal 0,00 0,00 0,00

       5. Activos por impuesto corriente 0,00 0,00 0,00

       6. Otros créditos con las Administraciones Públicas 0,00 0,00 0,00

       7. Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 0,00 0,00 0,00

    IV.Inversiones Empresas del Grupo y Asociadas a C/P 0,00 0,00 0,00

    V.Inversiones Financieras a C/P 0,00 0,00 0,00

    VI.Periodificaciones a Corto Plazo 0,00 0,00 0,00

    VII.Efectivo y otros Activos Líquidos Equivalentes 734.982,29 180.755,27 178.655,94

       1. Tesorería 734.982,29 180.755,27 178.655,94

       2. Otros activos líquidos equivalentes
        TOTAL ACTIVO (A+B) 973.879,31 690.849,15 661.216,17

ACTIVO REAL 2024
ESTIMACIÓN 

2025
PREVISIÓN 2026

    I. Inmovilizado Intangible 33.982,95 41.081,28 51.473,03

    II.Inmovilizado material 203.397,18 239.016,07 284.291,63

    III.Inversiones Inmobiliarias 0,00 0,00 0,00

ACTIVO REAL 2024
ESTIMACIÓN 

2025
PREVISIÓN 2026

    I. Inmovilizado Intangible
    II.Inmovilizado material
    III.Inversiones Inmobiliarias
    III.Inversiones Inmobiliarias
    III.Inversiones Inmobiliarias

ACTIVO REAL 2024
ESTIMACIÓN 

2025
PREVISIÓN 2026

    I.Activos no corrientes mantenidos para la venta
    II.Existencias
    III.Deudores Comerciales y otras cuentas a cobrar
    IV.Inversiones Empresas del Grupo y Asoc. a C/P
    V.Inversiones Financieras a C/P

DETERIORO

DETERIORO

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                          
PROGRAMA DE ACTUACIÓN INVERSIONES Y FINANCIACIÓN

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

BALANCE DE SITUACIÓN PREVISIONAL - ACTIVO

AMORTIZACIÓN ACUMULADA 

1/1



                           

2026

PAIF 

PASIVO REAL 2024
ESTIMACIÓN 

2025
PREVISIÓN 2026

A) PATRIMONIO NETO 481.367,41 383.497,48 383.497,48

   A-1) Fondos Propios 481.367,41 383.497,48 383.497,48

       I.Capital 60.101,21 60.101,21 60.101,21

       II.Prima de Emisión 0,00 0,00 0,00

       III.Reservas 902.442,11 421.266,20 323.396,27

            1. Legal y estatutarias 10.044,85 10.044,85 10.044,85

            2. Otras reservas 892.397,26 411.221,35 313.351,42

       V.Resultados de ejercicios anteriores 0,00 0,00 0,00

             1. Remanente 0,00 0,00 0,00

             2. (Resultados negativos ejercicios anteriores) 0,00 0,00 0,00

       VI.Resultado del ejercicio -2.427.536,24 -2.577.720,44 -2.456.238,77

       VII.Otras aportaciones de socios 1.946.360,33 2.479.850,51 2.456.238,77

       VIII.(Dividendo a cuenta) 0,00 0,00 0,00

       IX.Otros instrumentos de patrimonio neto 0,00 0,00 0,00

   A-2) Ajustes por Cambios de Valor 0,00 0,00 0,00

       I.Activos Financieros Disponibles para la Venta 0,00 0,00 0,00

       II.Operaciones de Cobertura 0,00 0,00 0,00

       III.Otros 0,00 0,00 0,00

   A-3) Subvenciones, Donaciones y Legados Recibidos 0,00 0,00 0,00

B) PASIVO NO CORRIENTE 0,00 0,00 0,00

       I.Provisiones a Largo Plazo 0,00 0,00 0,00

       II.Deudas a Largo Plazo 0,00 0,00 0,00

      III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a L/P 0,00 0,00 0,00

      IV. Pasivos por impuesto diferido 0,00 0,00 0,00

    V. Periodificación a L/P 0,00 0,00 0,00

    VI. Acreedores comerciales no corrientes 0,00 0,00 0,00

    VII. Deuda con características especiales a largo plazo 0,00 0,00 0,00

C) PASIVO CORRIENTE 492.511,90 307.351,67 277.718,69

       I.Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00 0,00 0,00

       II. Provisiones a Corto Plazo 0,00 0,00 0,00

       III. Deudas a Corto Plazo 280.167,07 0,00 0,00

              1. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00 0,00
              2. Deudas con Entidades de Crédito 0,00 0,00 0,00
              3. Acreedores por arrendamiento financiero 0,00 0,00 0,00
              4. Derivados 0,00 0,00 0,00
              5. Otras deudas a corto plazo 280.167,07 0,00 0,00

      IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a C/P 0,00 0,00 0,00

      V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 207.566,83 307.351,67 277.718,69

              1. Proveedores 26.026,45 76.247,71 51.191,68

              3. Acreedores varios 0,00 0,00 0,00

              4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) 0,00 0,00 0,00

              6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 181.540,38 231.103,96 226.527,01

              7. Anticipos de Clientes 0,00 0,00 0,00

    VI. Periodificación a C/P 4.778,00 0,00 0,00

    VII. Deuda con características especiales a corto plazo 0,00 0,00 0,00

        TOTAL PASIVO (A+B+C) 973.879,31 690.849,15 661.216,17

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                         PROGRAMA  
DE ACTUACIÓN INVERSIONES Y FINANCIACIÓN

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

BALANCE DE SITUACIÓN PREVISIONAL - PASIVO



PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                                                               
PROGRAMA  DE ACTUACIÓN INVERSIONES Y FINANCIACIÓN 20 26

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U. PAIF 

IMPORTE
    I. Inmovilizado Intangible
      1.  Desarrollo
      2. Concesiones
      3. Patentes,licencias, marcas y similares
      4. Fondo de Comercio
      5. Aplicaciones Informáticas
      6. Otro inmovilizado intangible
    II.Inmovilizado material
      1. Terrenos y construcciones
      2. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material
      3. Inmovilizado en curso y anticipos
    III.Inversiones Inmobiliarias
      1.Terrenos
       2. Construcciones
    IV.Inversiones Empresas del Grupo y AsocIadas  a L/P
       1. Instrumentos de patrimonio
       2. Créditos a empresas
       3. Valores representativos de deuda
       4. Derivados
       5. Otros activos financieros
    V.Inversiones Financieras a L/P
       1. Instrumentos de patrimonio
       2. Créditos a empresas
       3. Valores representativos de deuda
       4. Derivados
       5. Otros activos financieros

ESTADO DE INVERSIONES REALES Y FINANCIERAS



2026

PAIF 

IMPORTE (1) CABILDO OOAA C.A.C. ESTADO OTROS
    I. Inmovilizado Intangible
      1.  Desarrollo
      2. Concesiones
      3. Patentes,licencias, marcas y similares
      4. Fondo de Comercio
      5. Aplicaciones Informáticas
      6. Otro inmovilizado intangible
    II.Inmovilizado material
      1. Terrenos y construcciones
      2. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material
      3. Inmovilizado en curso y anticipos
    III.Inversiones Inmobiliarias
      1.Terrenos
       2. Construcciones
    IV.Inversiones Empresas del Grupo y AsocIadas  a L/P
       1. Instrumentos de patrimonio
       2. Créditos a empresas
       3. Valores representativos de deuda
       4. Derivados
       5. Otros activos financieros
    V.Inversiones Financieras a L/P
       1. Instrumentos de patrimonio
       2. Créditos a empresas
       3. Valores representativos de deuda
       4. Derivados
       5. Otros activos financieros

ESTADO DE FUENTES DE FINANCIACIÓN DE INVERSIONES

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                                                                                                                                                                            
PROGRAMA  DE ACTUACIÓN INVERSIONES Y FINANCIACIÓN

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.



2026

PAIF 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 2026 2027 2028 2029 RESTO 2025 2026 2027 2028 RESTO

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL PREVISIÓN IMPORTES COMPROMET IDOS A 31/12/2019

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
PROGRAMA DE ACTUACIÓN, INVERSIONES Y FINANCIACIÓN

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

ANEXO DE INVERSIONES REALES

PROYECTO DE INVERSIÓN
AÑO DE 
INICIO

AÑO DE 
FIN

COSTE 
TOTAL

EJECUCIÓN 
PREVISTA HASTA 

31/12/2025



2026

PAIF 

SUBVENCIONES IMPORTE ÁREA PROGRAMA ECONÓMICO

DE CAPITAL:

DE EXPLOTACIÓN:

EJERCICIO 2026 2.456.238,77
Área de Turismo, 
Transporte y 
Comunicaciones

2.456.238,77

IMPORTE

IMPORTE

INSTRUCCIONES
(1) Se incluirá el importe de las transferencias y subvenciones del Cabildo Insular de El Hierro que se recibirán para el ejercicio de 2026
 así como el origen de  las mismas expresado en términos de:
*Consejería que concede la subvención.

DE EXPLOTACIÓN:

*Estado

DE CAPITAL:

* Corporaciones Locales

*Comunidad Autónoma

*Estado

* Corporaciones Locales

TOTAL

AMPLIACIONES DE CAPITAL 

AMPLIACIONES DE CAPITAL:

*Cabildo Insular de El Hierro

*Otros Entes

*Otros

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
PROGRAMA DE ACTUACIÓN INVERSIONES Y FINANCIACIÓN

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

*Comunidad Autónoma

*Otros Entes

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES PROCEDENTES DE OTROS ENTES 

TOTAL

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES PROCEDENTES DEL CABIL DO INSULAR DE EL HIERRO (1)

SUBVENCIONES:



2026

PAIF 

PRESTACIONES IMPORTE ÁREA PROGRAMA ECONÓMICO

GESTIÓN RESERVA DE LA BIOSFERA 165.966,91
Medio Ambiente, Residuos y Reciclaje, 
Seguridad y Emergencias.

GESTIÓN GEOPARQUE EL HIERRO 83.439,07
Medio Ambiente, Residuos y Reciclaje, 
Seguridad y Emergencias.

UD. PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN 172.054,28Turismo, Transporte y Comunicaciones

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS 
(SENDEROS Y MIRADORES).

116.404,80Turismo, Transporte y Comunicaciones

TOTAL 537.865,06

VENTAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS A FAVOR DE OTROS ENTES PÚBLICOS 

IMPORTE

*Estado

*Comunidad Autónoma

*Corporaciones Locales

*Corporac.Locales

*Otros Entes

TOTAL

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
PROGRAMA DE ACTUACIÓN, INVERSIONES Y FINANCIACIÓN

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

VENTAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS A FAVOR DEL CABI LDO INSULAR DE EL HIERRO (1)



2026

ENDEUDAMIENTO

IMPORTE 
CONCEDIDO

AÑO DE CONCESIÓN ENTIDAD FINANCIERA Nº OPERACIÓN (1)
PREVISIÓN DE 

IMPORTE DISPUESTO  
A 31/12/2025

Nº AÑOS IMPORTE ANUAL

OPERACIONES DE CRÉDITO CONCERTADAS POR LA EMPRESA (2) 

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
ENDEUDAMIENTO

EMPRESA PÚBLICA:  E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

ESTIMACIÓN DE IMPORTE DISPUESTO A 
31/12/2025

AVALES PRESTADOS POR EL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O

PENDIENTE DE AMORTIZACIÓN
(2027 Y SIGUIENTES) (4)

ESTIMACIÓN DE 
IMPORTE 

AMORTIZADO A  
31/12/2025 (3) 

ENTIDAD 
FINANCIERA

AÑO
PREVISIÓN IMPORTE A 

AMORTIZAR A 
31/12/2026 (3)

Nº OPERACIÓN (1)



2026

ENDEUDAMIENTO

ene-26 feb-26 mar-26
Deuda a corto plazo ( operaciones de tesorería) 0,00
Deuda a largo plazo 0,00
Emisiones de deuda 0,00
Operaciones con entidades de crédito 0,00
Factoring sin recurso 0,00
Deuda con Administraciones Públicas 0,00
Otras operaciones de crédito 0,00
Avales ejecutados durante el ejercicio 0,00
Entidades dependientes de la corporación local (clasificados como adm. públicas) 0,00
Resto de entidades 0,00
Avales reintegrados durante el ejercicio 0,00
Entidades dependientes de la corporación local (clasificados como adm. públicas) 0,00
Resto de entidades 0,00

CONCEPTO

DEUDA VIVA 31/12/2025
VENCIMIENTO PREVISTO

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
ENDEUDAMIENTO

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.
DEUDA VIVA Y PREVISIÓN VENCIMIENTOS PRIMER TRIMESTR E



2026

ENDEUDAMIENTO

2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036
Deuda a corto plazo ( operaciones de tesorería) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Deuda a largo plazo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Emisiones de deuda 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Operaciones con entidades de crédito 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Factoring sin recurso 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Deuda con Administraciones Públicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Otras operaciones de crédito 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Avales ejecutados durante el ejercicio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Entidades dependientes de la corporación local (clasificados como adm. públicas) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Resto de entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Avales reintegrados durante el ejercicio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Entidades dependientes de la corporación local (clasificados como adm. públicas) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Resto de entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
ENDEUDAMIENTO

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.
VENCIMIENTO DE LA DEUDA EN LOS PRÓXIMOS 10 AÑOS 

CONCEPTO
Vencimientos previstos en el ejercicio 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUNTA GENERAL 

CONSEJO ADMINISTRACIÓN 

Director/a: 1 

Administrativo: 1 

Jefa de Comedor: 1 

Camarero/a: 6 

Jefa de Cocina: 1 

Cocinero/a: 4 

Ayte. Cocina:  2 

Espec. Servicio: 5 

Gobernanta: 1 

Camar.de Pisos:5 

Jefa Recepción: 1 

Recepcionista: 5 

Vigilante Noche: 1 

Jefe Mtto: 1 

Mantenimiento: 2 

 

Director: 1 

Jefa Comedor: 1 

Camarero/a: 7 

Jefe Cocina: 1 

Cocinero/a: 5 

Ayte. Cocina: 1 

Limpieza: 4 

Pers. Mtto: 1 

 

ORGANIGRAMA E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U 

 31/12/26 

CENTROS DE 
INTERPRETACIÓN 

Y OFICINA DE 
TURISMO 

Directora: 1 

Inf. Turístico/a: 26 

Mantenimiento: 2 

Limpieza: 4 
 

 

RESTAURANTE 
MIRADOR DE 

LA PEÑA 

HOTEL 

BALNEARIO 
POZO DE LA 

SALUD 

Directora de calidad: 1 

Coordinadora de calidad: 1 

Directora de Recursos Humanos: 1 

Controller Financiero: 1 

Contable: 1 

Administrativo: 2 

Informático: 1 

Aux. Admva:1 
 

Gerente: 1 

GESTIÓN DE 
LA RESERVA 

DE LA 
BIOSFERA  

Bióloga: 1 
 

MTTO. DE 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 

Mantenimiento: 3 

 

UNIDAD DE 
PROMOCIÓN Y 

DINAMIZACIÓN 

Informador/a 

Turístico: 3 

 

GESTIÓN DE 

GEOPARQUE 

Geóloga: 1 

Inf. Turístico/a: 1 
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PERSONAL

EJERCICIO RETRIBUCIONES SEG. SOCIAL - GTOS. ACC SOCIAL TOTAL

IMPORTE INCREMENTO % IMPORTE INCREMENTO % RET + SS INCREM %

Admvo. Est. 2025 2,00 2,00 0 0 62.323,94 20.232,99 82.556,93

Admvo. Prev. 2026 2,00 2,00 0 0 64.568,26 2.244,32 3,60% 21.244,63 1.011,64 5,00% 85.812,89 3.255,96 3,94%

Adte. Cocina Est. 2025 1,83 1,83 0 0 32.566,72 137,30 32.704,02

Adte. Cocina Prev. 2026 3,00 3,00 0 0 58.504,89 25.938,17 79,65% 18.814,50 18.677,20 13603,20% 77.319,39 44.615,37 136,42%

Aux. Admvo. Est. 2025 1,00 1,00 0 0 29.269,89 9.537,46 38.807,35

Aux. Admvo. Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 29.940,11 670,22 2,29% 9.756,78 219,32 2,30% 39.696,89 889,54 2,29%

Aux. Balneario Est. 2025 4,00 4,00 0 0 89.642,69 3.090,00 92.732,69

Aux. Balneario Prev. 2026 4,00 4,00 0 0 104.379,12 14.736,43 16,44% 26.407,92 23.317,92 754,63% 130.787,04 38.054,35 41,04%

Bióloga Est. 2025 1,00 1,00 0 0 50.694,57 16.270,02 66.964,59

Bióloga Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 51.158,53 463,96 0,92% 16.432,74 162,72 1,00% 67.591,27 626,68 0,94%

Camarera pisos Est. 2025 6,00 6,00 0 0 139.733,94 26.687,74 166.421,68

Camarera pisos Prev. 2026 5,00 5,00 0 0 114.078,17 -25.655,77 -18,36% 28.861,63 2.173,89 8,15% 142.939,80 -23.481,88 -14,11%

Camarero/a Est. 2025 7,08 7,08 0 0 162.072,80 31.298,15 193.370,95

Camarero/a Prev. 2026 7,00 7,00 0 0 161.938,95 -133,85 -0,08% 43.907,36 12.609,21 40,29% 205.846,31 12.475,36 6,45%

Cocinero/a Est. 2025 4,92 4,92 0 0 97.356,97 12.241,58 109.598,55

Cocinero/a Prev. 2026 5,00 5,00 0 0 114.904,65 17.547,68 18,02% 30.655,49 18.413,91 150,42% 145.560,14 35.961,59 32,81%

Contable Est. 2025 1,00 1,00 0 52.745,87 16.933,25 69.679,12

Contable Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 55.510,95 2.765,08 5,24% 17.356,58 423,33 2,50% 72.867,53 3.188,41 4,58%

Controller Financiero Est. 2025 0,25 0,25 0 0 13.229,81 3.845,02 17.074,83

Controller Financiero Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 48.988,69 35.758,88 270,29% 12.394,11 8.549,09 222,34% 61.382,80 44.307,97 259,49%

Coord. de calidad Est. 2025 1,00 1,00 0 0 31.625,12 10.345,26 41.970,38

Coord. de calidad Prev. 2026 0,00 0,00 0 0 -31.625,12 -100,00% -10.345,26 -100,00% 0,00 -41.970,38 -100,00%

Coord. de centros Est. 2025 1,00 1,00 0 0 33.182,06 7.858,99 41.041,05

Coord. de centros Prev. 2026 0,00 0,00 0 0 -33.182,06 -100,00% -7.858,99 -100,00% 0,00 -41.041,05 -100,00%

Director/a Est. 2025 1,83 1,83 0 0 71.287,02 23.409,32 94.696,34

Director/a Prev. 2026 4,00 4,00 0 0 152.848,08 81.561,06 114,41% 46.593,71 23.184,39 99,04% 199.441,79 104.745,45 110,61%

Geóloga Est. 2025 1,00 1,00 0 0 38.013,89 11.693,00 49.706,89

Geóloga Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 36.228,43 -1.785,46 -4,70% 11.161,26 -531,74 -4,55% 47.389,69 -2.317,20 -4,66%

Gobernanta Est. 2025 1,00 1,00 0 0 29.122,52 9.382,91 38.505,43

Gobernanta Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 30.137,13 1.014,61 3,48% 9.598,73 215,82 2,30% 39.735,86 1.230,43 3,20%

Inf. Tur. Est. 2025 22,00 22,00 0 0 524.568,01 143.342,32 667.910,33

Inf. Tur. Prev. 2026 23,00 23,00 0 0 574.513,45 49.945,44 9,52% 170.764,48 27.422,16 19,13% 745.277,93 77.367,60 11,58%

Informático Est. 2025 1,00 1,00 0 0 28.268,26 9.250,23 37.518,49

Informático Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 29.282,87 1.014,61 3,59% 9.472,24 222,01 2,40% 38.755,11 1.236,62 3,30%

Jefa Cocina Est. 2025 2,00 2,00 0 0 58.320,08 -4.519,39 53.800,69

Jefa Cocina Prev. 2026 2,00 2,00 0 0 58.988,67 668,59 1,15% 14.924,16 19.443,55 -430,23% 73.912,83 20.112,14 37,38%

Jefa Comedor Est. 2025 2,00 2,00 0 0 52.035,90 12.203,01 64.238,91

Jefa Comedor Prev. 2026 2,00 2,00 0 0 53.161,30 1.125,40 2,16% 13.449,86 1.246,85 10,22% 66.611,16 2.372,25 3,69%

Jefa Recepción Est. 2025 1,00 1,00 0 0 30.226,18 9.737,29 39.963,47

Jefa Recepción Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 27.722,87 -2.503,31 -8,28% 9.961,26 223,97 2,30% 37.684,13 -2.279,34 -5,70%

Jefe Mantenimiento Est. 2025 1,00 1,00 0 0 25.072,82 8.080,44 33.153,26

Jefe Mantenimiento Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 26.032,53 959,71 3,83% 8.266,31 185,87 2,30% 34.298,84 1.145,58 3,46%

Limpiadora Est. 2025 6,00 6,00 0 0 124.986,44 32.763,20 157.749,64

Limpiadora Prev. 2026 8,00 8,00 0 0 174.881,72 49.895,28 39,92% 44.245,03 11.481,83 35,04% 219.126,75 61.377,11 38,91%

Mantenimiento Est. 2025 6,00 6,00 0 0 166.783,29 32.080,87 198.864,16

Mantenimiento Prev. 2026 8,00 8,00 0 0 205.984,18 39.200,89 23,50% 52.114,01 20.033,14 62,45% 258.098,19 59.234,03 29,79%

Recepcionista Est. 2025 5,50 5,50 0 0 149.258,62 11.576,22 160.834,84

Recepcionista Prev. 2026 4,00 4,00 0 0 118.438,36 -30.820,26 -20,65% 33.232,10 21.655,88 187,07% 151.670,46 -9.164,38 -5,70%

Responsable Calidad Est. 2025 0,58 0,58 0 0 14.977,32 5.526,64 20.503,96

Responsable Calidad Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 30.733,21 15.755,89 105,20% 7.775,51 2.248,87 40,69% 38.508,72 18.004,76 87,81%

Vigilante nocturno Est. 2025 1,00 1,00 0 0 26.327,72 8.480,48 34.808,20

Vigilante nocturno Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 27.002,05 674,33 2,56% 8.675,54 195,06 2,30% 35.677,59 869,39 2,50%

Est. 2025

Prev. 2026

Est. 2025

Prev. 2026

TOTAL: Est. 2025 82,99 82,99 0 0 2.133.692,45 471.484,30 2.605.176,75

Prev. 2026 88,00 88,00 0 0 2.349.927,17 216.234,72 10,13% 666.065,94 194.581,64 41,27% 3.015.993,11 410.816,36 15,77%
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PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                                                                                                                              PERSONAL                                      

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

PLANTILLA DE PERSONAL 

CATEGORÍAS (1) Nº
Total

Nº
Medio

Altas Bajas
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PERSONAL

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                                                                                                                              PERSONAL                                      

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

PLANTILLA DE PERSONAL 

CATEGORÍAS (1)
EJERCICIO RETRIBUCIONES SEG. SOCIAL - GTOS. ACC SOCIAL TOTAL

IMPORTE INCREMENTO % IMPORTE INCREMENTO % RET + SS INCREM %

Admvo. Est. 2025 0,00 0,00 0 0 0,00

Admvo. Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 21.419,03 21.419,03 #¡DIV/0! 5.418 ,98 5.418,98 #¡DIV/0! 26.838,01 26.838,01 #¡DIV/0!

Adte. Cocina Est. 2025 1,42 1,42 0 0 25.181,46 7.237,28 32.418,74

Adte. Cocina Prev. 2026 0,00 0,00 0 0 -25.181,46 -100,00% -7.237,28 -100,00% 0,00 -32.418,74 -100,00%

Aux. Admvo. Est. 2025 1,33 1,33 0 0 28.130,97 8.727,62 36.858,59

Aux. Admvo. Prev. 2026 0,00 0,00 0 0 -28.130,97 -100,00% -8.727,62 -100,00% 0,00 -36.858,59 -100,00%

Aux. Balneario Est. 2025 2,75 2,75 0 0 45.665,12 15.557,06 61.222,18

Aux. Balneario Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 24.291,17 -21.373,95 -46,81% 6.145,64 -9.411,42 -60,50% 30.436,81 -30.785,37 -50,28%

Camarera pisos Est. 2025 0,75 0,75 0 0 16.913,95 5.463,68 22.377,63

Camarera pisos Prev. 2026 0,00 0,00 0 0 -16.913,95 -100,00% -5.463,68 -100,00% 0,00 -22.377,63 -100,00%

Camarero/a Est. 2025 6,00 6,00 0 0 106.846,49 36.329,93 143.176,42

Camarero/a Prev. 2026 6,00 6,00 0 0 121.109,44 14.262,95 13,35% 39.653,05 3.323,12 9,15% 160.762,49 17.586,07 12,28%

Cocinero/a Est. 2025 6,08 6,08 0 0 109.348,44 33.367,49 142.715,93

Cocinero/a Prev. 2026 4,00 4,00 0 0 84.479,26 -24.869,18 -22,74% 29.327,24 -4.040,25 -12,11% 113.806,50 -28.909,43 -20,26%

Director/a Est. 2025 0,25 0,25 0 0 13.229,81 3.845,02 17.074,83

Director/a Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 28.601,47 15.371,66 116,19% 7.236,14 3.391,12 88,20% 35.837,61 18.762,78 109,89%

Gerente Est. 2025 1,00 1,00 0 0 49.830,36 16.254,72 66.085,08

Gerente Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 57.665,87 7.835,51 15,72% 16.628,52 373,80 2,30% 74.294,39 8.209,31 12,42%

Inf. Tur. Est. 2025 8,17 8,17 0 0 140.462,10 47.749,31 188.211,41

Inf. Tur. Prev. 2026 7,00 7,00 0 0 154.858,99 14.396,89 10,25% 51.721,18 3.971,87 8,32% 206.580,17 18.368,76 9,76%

Limpiadora Est. 2025 1,25 1,25 0 0 20.787,48 6.527,41 27.314,89

Limpiadora Prev. 2026 0,00 0,00 0 0 -20.787,48 -100,00% -6.527,41 -100,00% 0,00 -27.314,89 -100,00%

Mantenimiento Est. 2025 1,25 1,25 0 0 20.223,85 7.042,77 27.266,62

Mantenimiento Prev. 2026 0,00 0,00 0 0 -20.223,85 -100,00% -7.042,77 -100,00% 0,00 -27.266,62 -100,00%

Recepcionista Est. 2025 1,75 1,75 0 0 34.976,24 12.373,86 47.350,10

Recepcionista Prev. 2026 1,00 1,00 0 0 25.557,53 -9.418,71 -26,93% 6.920,04 -5.453,82 -44,08% 32.477,57 -14.872,53 -31,41%

Técnico Est. 2025 0,58 0,58 0 0 12.837,58 4.132,09 16.969,67

Técnico Prev. 2026 0,00 0,00 0 0 -12.837,58 -100,00% -4.132,09 -100,00% 0,00 -16.969,67 -100,00%

Vigilante nocturno Est. 2025 0,33 0,33 0 0 3.908,77 1.389,49 5.298,26

Vigilante nocturno Prev. 2026 0,00 0,00 0 0 -3.908,77 -100,00% -1.389,49 -100,00% 0,00 -5.298,26 -100,00%

Est. 2025 0,00 0 0 0,00

Prev. 2026 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

Est. 2025 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2026 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

Est. 2025 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2026 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

Est. 2025 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2026 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

Est. 2025 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2026 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

Est. 2025 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2026 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

Est. 2025 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2026 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

Est. 2025 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2026 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

TOTAL: Est. 2025 32,91 32,91 0 0 628.342,62 205.997,73 834.340,35

Prev. 2026 22,00 22,00 0 0 517.982,76 -110.359,86 -17,56% 163.050,79 -42.946,94 -20,85% 681.033,55 -153.306,80 -18,37%
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PERSONAL

SUELDOS Y SALARIOS 
(EXCEPTO VARIABLE)

RETRIBUCIÓN VARIABLE PLANES DE PENSIONES OTRAS RETRIB UCIONES TOTAL RETRIBUCIONES

ÓRGANOS DE GOBIERNO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
MÁXIMOS RESPONSABLES 1,00 57.665,87 0,00 0,00 0,00 57.665,87
RESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 5,00 181.449,55 0,00 0,00 0,00 181.449,55
LABORAL CONTRATO INDEFINIDO 82,00 2.157.951,23 0,00 0,00 0,00 2.157.951,23
LABORAL DURACIÓN DETERMINADA 22,00 470.843,28 0,00 0,00 0,00 470.843,28
OTRO PERSONAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
TOTAL 110,00 2.867.909,93 0,00 0,00 0,00 2.867.909,93

ACCIÓN SOCIAL 0,00
SEGURIDAD SOCIAL 829.116,73
TOTAL 829.116,73

CONCEPTO IMPORTE

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                                                                                                                                                                 PERSONAL                                                                                                                               

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.
DOTACIÓN DE PLANTILLAS Y RETRIBUCIONES

GASTOS COMUNES SIN DISTRIBUIR POR GRUPOS

RETRIBUCIONES DISTRIBUIDAS POR GRUPOS
GRUPO DE PERSONAL Nº DE EFECTIVOS

GASTOS DISTRIBUIDOS POR GRUPOS DE PERSONAL
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ENCOMIENDAS

ACUERDO
FECHA APROBACIÓN 

ÁREA CONCEPTO IMPORTE DURACIÓN

Consejo Administración 29/05/1998 Consejería de Turismo, Transporte y Comunicaciones HOTEL BALNEARIO POZO DE LA SALUD Indefinida

Consejo Administración 29/05/1998 Consejería de Turismo, Transporte y Comunicaciones ECOMUSEO DE GUINEA Indefinida

Consejo Administración 29/07/2002 Consejería de Turismo, Transporte y Comunicaciones RESTAURANTE MIRADOR DE LA PEÑA Indefinida

Consejo Administración 08/11/2002 Consejería de Turismo, Transporte y Comunicaciones CENTRO ETNOGRÁFICO CASA DE LAS QUINTERAS Indefinida

Consejo Administración 10/04/2003 Consejería de Turismo, Transporte y Comunicaciones CENTRO DE INTERPRETACION ARBOL GAROE Indefinida

Consejo Administración 21/12/2009 Consejería de Turismo, Transporte y Comunicaciones EMBARCACION DE FONDO DE CRISTAL "MAR DEL HIERRO" Indefinida

Consejo Administración 05/03/2012 Consejería de Turismo, Transporte y Comunicaciones CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL JULAN Indefinida

Consejo Administración 21/12/2015 Consejería de Turismo, Transporte y Comunicaciones CENTRO DE INTERPRETACIÓN GEOLÓGICO 1 año

Presidencia 20/12/2017 Consejería de Turismo, Transporte y Comunicaciones OFICINA INSULAR DE INFORMACIÓN TURÍSTICA 1 año

Previsión Previsión Medio Ambiente, Residuos y Reciclaje, Seguridad y Emergencias. GESTIÓN RESERVA DE LA BIOSFERA 165.966,91 1 año

Previsión Previsión Medio Ambiente, Residuos y Reciclaje, Seguridad y Emergencias. GESTIÓN GEOPARQUE EL HIERRO 83.439,07 1 año

Previsión Previsión Turismo, Transporte y Comunicaciones UD. PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN 172.054,28 1 año

Previsión Previsión Turismo, Transporte y Comunicaciones MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS (SENDEROS Y MIRADORES). 116.404,80 1 año

537.865,06

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                                                                                 ENCOMIENDAS DE GESTIÓN

EMPRESA PÚBLICA:  E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

RELACIÓN ENCOMIENDAS DE GESTIÓN DEL CABILDO INSULAR  DE EL HIERRO
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FINANC.

Fuentes de Financiación %

1. Ventas de Bienes y Prestación de servicios dentro del Sector Público 22,36%

a. A la Entidad Local o a sus unidades dependientes 22,36%

b. A otras Administraciones Públicas 0,00%

c. A empresas y Entes Públicos 0,00%

2. Ventas de Bienes y Prestaciones de Servicios al Sector Privado 77,64%

3. Transferencias y Subvenciones Recibidas 0,00%

a. De la Entidad Local o de sus unidades dependientes 0,00%

b. De otras Administraciones y Entes Públicos 0,00%

c. De la Unión Europea 0,00%

4. Otros ingresos (especificar en su caso) 0,00%

TOTAL 100,00%

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
FUENTES DE FINANCIACIÓN

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.
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ÓRGANOS

Organos de Gobierno

Consejo de Administración

Número total de miembros 7

Miembros designados por el sector público. 7
a.- Por la Entidad Local o sus Entes Dependientes. 7
b.- Por otras Administraciones Públicas. 0

Miembros designados por el sector privado. 0

Junta General

Número total de miembros 13

Miembros designados por el sector público. 13
a.- Por la Entidad Local o sus Entes Dependientes. 13
b.- Por otras Administraciones Públicas. 0

Miembros designados por el sector privado. 0

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
ÓRGANOS DE GOBIERNO

EMPRESA PÚBLICA:  E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.
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OPERACIONES

ENTE IMPORTE ENTE IMPORTE

CABILDO INSULAR DE EL HIERRO 537.865,06 CABILDO INSULAR DE EL HIERRO 537.865,06

O.A. CONSEJO INSULAR DE AGUAS 0,00 O.A. CONSEJO INSULAR DE AGUAS 0,00

O.A. SERVICIOS SOCIALES DE EL HIERRO 0,00 O.A. SERVICIOS SOCIALES DE EL HIERRO 0,00

E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U. 0,00 E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U. 0,00

MERCAHIERRO S.A.U. 0,00 MERCAHIERRO S.A.U. 0,00

GORONA DEL VIENTO S.A. 0,00 GORONA DEL VIENTO S.A. 0,00

TOTAL 537.865,06 TOTAL 537.865,06

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                                                     
RELACIONES COMERCIALES SECTOR PÚBLICO INSULAR

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

VENTAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS

INGRESOS GASTOS


